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P R Ó L O G O 

La presente coleccion de discursos políticos tiene 
un doble atractivo: el que les comunica la interesante 
personalidad de su autor, i el que resulta de la es-
traordinaria importancia actual délas cuestiones que 
en estos discursos se tratan. 

D. Pablo Ramírez se ha destacado con personali-
dad propia en nuestra política desde que en 1912, 
recién llegado a la Cámara, provocaba una tormenta 
parlamentaria al enrostrar crudamente a la mayoría 
coalicionista el amparo que prestaba a los fraudes 
de Maullín, hasta que en 1919 i 1920 se ponía, ya 
como Ministro, ya como Diputado, al frente de po-
derosos prejuicios políticos i sociales. 

Intelijencia clara, atrevida i brillante; ilustración 
sólida i estensa, constantemente renovada i puesta 
al dia por la observación i el estudio de los hechos 
contemporáneos; firme i sincera adhesión a los prin-
cipios básicos de la política radical; honestidad en 
los procedimientos i en los propósitos; i junto con eso 
un carácter alegre, activo i optimista, natural flora-
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cion de su temperamento de joven i de luchador: 
estas condiciones han hecho de Pablo Ramírez una 
figura de las mas atrayentes en nuestra política, 
tan fecunda en personalidades interesantes. 

Su labor política ha sido activísima en asambleas 
i comitées, en comisiones i conferencias, en el Minis-
terio i en la Cámara. 

Los discursos que en este opúsculo se reproducen, 
pronunciados en 1919 i en 1920, dan una idea clara 
de la orientación de su espíritu. I al leerlos, no sólo 
llaman la atención por la elevación de ideas que cam-
pea en ellos i por la sólida doctrina que revelan; 
sino también por sus bellezas de forma. 

No puede desconocerse que nuestra tribuna par-
lamentaria, de tradiciones tan gloriosas, ha decaído 
en los últimos tiempos: acaso por ser mas complejos 
i numerosos los problemas que preocupan a los po-
líticos, lo cual los obliga a una actividad i ajitacion 
incompatibles con el cuidado de la forma literaria; 
acaso por la tendencia jeneral a prescindir de la be-
lleza para preocuparse de la utilidad, es el hecho que, 
en jeneral, i hechas pocas escepciones, los discursos 
de nuestros parlamentarios, pronunciados a la ca-
rrera para servir al objeto del momento, tienen la 
vida efímera del ínteres político que los provocó, i 
no despiertan despues, cuando se les relee, pasadas 
las circunstancias coetáneas, ni entusiasmo grande, 
ni especial agrado, porque su forma es descuidada, 
su vuelo es bajo i su trama i circunstancias revelan 
la pasión o el ínteres del momento, pero rara vez 
comprenden altos pensamientos, ideas jenerales, prin-

cipios fundamentales. 
Pablo Ramírez parece haberse esmerado por sus-

traerse a este jeneral abatimiento de la obra parlamen-
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taria; i hai algunos de sus discursos que, como acabo 
de decir, no solo interesan por la elevación doctrina-
ria i la solidez de la filosofía política, sino también 
por la forma elegante, artística i a veces elocuente. 

Figuran en esta coleccion discursos acerca de la 
lei de instrucción obligatoria, a cuya ^ictacion con-
sagró el señor Ramírez, como Ministro, los mas me-
ritorios esfuerzos; acerca de la reforma de los regla-
mentos de las Cámaras; acerca de los conceptos de 
democracia i oligarquía, de capital i capitalismo, etc., 
acerca del alcance i significado de la gran lucha pre-
sidencial de 1920 i acerca de muchos otros tópicos 
trascendentales. Su lectura, grata i seductora, ha 
de ser útilísima para todos, i sobre todo para nuestros 
correlijionarios radicales, para afirmarlos i esclarecer-
los en orden a la política i a la filosofía radicales, tan 
desfiguradas i adulteradas por nuestros adversarios, 
tan desconocidas a veces por algunos de los mismos 
que dicen servirlas, pero que, en su esencia, de liber-
tad i solidaridad, de tolerancia i de orden, van ga-
nando rápidamente la conciencia nacional: ellas están 
espuestas i defendidas con verdad i elocuencia en 
estos discursos, aun en el segundo de ellos, pronun-
ciado en el Senado el 15 de Julio de 1919 i que yo 
habría preferido no ver incluido junto con los otros, 
porque, (la sinceridad que me debo a mí mismo i 
al propio señor Ramírez me obliga a decirlo) aunque 
hermoso i elocuente, fué en el fondo un injustificado 
ataque al mas glorioso i venerable de los hombres 
de nuestro partido. 

La revisión de ideas, el trabajo de pensamiento i 
de discernimiento a que la lectura de estos discursos 
invita, es necesaria hoi mas que nunca, porque nunca 
mas que hoi se ha advertido una desorientación jene-
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ral de los espíritus, que oscilan violentamente entre 
los rigores de una reacción que no quiere otorgar 
nada al espíritu nuevo i los delirios de un estremismo 
que pretende derribar el edificio social desde sus ci-
mientos. La doctrina radical, valientemente evolu-
cionista, es la que marca la verdadera ruta en esta 
especie de cálijftiosa noche social: hai que mejorar 
radicalmente la sociedad, pero hai que mantener sus 
bases tradicionales, pues la libertad i la solidaridad 
no pueden ser sustituidas por la dictadura i el odio 
de clases sin que la sociedad se aniquile; i la familia, 
la propiedad i la patria son valores sociales que, arre-
glados conforme a la justicia, asegurarán siempre la 
tranquilidad, el bienestar i el progreso de los pueblos, 
porque son las mas justas i útiles formas de organiza-
ción que han encontrado los hombres. 

Sirven bien^ a su partido i a sus ideas los políticos 
que como Pablo Ramírez defienden sus ideales en 
la forma brillante en que él lo ha hecho en estos dis-
cursos; se hace obra meritoria al difundirlos, i se debe 
desear que su ejemplo tenga imitadores. 

j a m a n d o Quedada jffcl?ai{án. 

Santiago, Febrero de 1921. 



Instrucción Primaria Obligatoria 

(DISCURSO PRONUNCIADO EN EL HONORABLE SENADO EN LA 

SESION DE 3 DE JUNIO DE I 9 I 9 ) . 

Con este discurso se inicia el debate sobre el proyecto de 
Instrucción Primaria Obligatoria, que estaba detenido en el 
Senado desde el año 1917. 

SEGUNDA HORA 

El señor Tocornal (Presidente).—Continúa la sesión. 
Ocupa el primer lugar de la tabla, según lo acordado en la 

sesión de ayer por el Honorable Senado, el proyecto sobre ins-
trucción primaria obligatoria. 

Pongo en discusión jeneral el proyecto aprobado por la Ho-
norable Cámara de Diputados a fin de que sirva de base al <• 
debate. 

Se va a dar lectura al informe de la Comision de Instrucción. 
El señor Secretario.—(leyó). 
El señor Tocornal (Presidente).—No sé si alguno de los seño-

res Senadores desea que se dé lectura al proyecto, que se en-
cuentra impreso, que ha sido publicado i que todos conocen. 

Como el proyecto es largo, pido el asentimiento unánime 
del Senado para suprimir su lectura. 
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Acordado. 
Puede usar de la palabra el señor Ministro de Instrucción 

Pública. 
El señor Ramírez (Ministro de Instrucción Pública).—En 

cumplimiento de uno de los puntos del programa ministerial, 
he solicitado de la Comisión de tabla que asigne el primer lugar 
en las deliberaciones del Senado, al proyecto que establece la 
instrucción primaria obligatoria. 

El Gobierno considera cumplir con Un deber elemental al 
procurar la satisfacción de la mas grande e impostergable de 
las necesidades sociales de nuestro tiempo. 

De acuerdo todos en la idea de la obligación escolar, han 
sobrevenido inconvenientes que han postergado, hasta el dia 
de hoi, el despacho de este proyecto. 

El Honorable Senado ha debido destinar sus sesiones a la 
consideración de los problemas primordiales i urjentes, que las 
circunstancias de la guerra traian a sus debates. 

Se ha vacilado también, ante la consideración del gasto que 
impondrá el establecimiento de este servicio. A este respecto, 
el Gobierno desea que las palabras que siempre repetimos: de 
que la instrucción es una atención preferente del Estado i que 
forman una portada de honor de nuestra Constitución Política 
del año 33, no tengan solo el valor de una hermosa declaración; 
sino que adquieran la consistencia de la realidad, correspon-
diendo así al elevado pensamiento de los fundadores de la Re-
pública. 

En el presupuesto de una democracia, la preferencia en los 
gastos, que antes se acordaba a la lista civil del monarca i a las 
castas privilejiadas, se otorga hoi a la educación del pueblo; i 
la existencia misma de una nación moderna se confunde con 
la escuela obligatoria que es su base sólida i duradera. 

La tésis de la obligación escolar, que durante tantos años 
orijinó vivos i prolongados debates en el Parlamento, ha reci-
bido ya su consagración definitiva por la aceptación que ha 
encontrado en todos los partidos políticos. Subsiste, sin embargo, 
la diferencia de opiniones sobre el carácter i tendencias de la 
escuela nacional. El Gobierno desea que ella se resuelva en 
conformidad a los principios del programa de la colectividad 
política que representamos en estos bancos. 
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La parte sustancial del proyecto se refiere al establecimiento 
de la obligación escolar; a la organización del servicio que com-
prende: el Consejo Directivo i el escalafón de empleados; al 
mejoramiento de las condiciones del majisterio i a la renta es-
colar. Algunas de estas materias admiten modificaciones i tendré 
el honor de proponerlas en la discusión particular del proyecto. 

El Gobierno espera que el Honorable Senado, solícito, como 
siempre, en la atención de los anhelos nacionales, ha de con-
sagrar al estudio de este problema todo el concurso ilustrado de 
sus miembros i resolverlo con la rapidez que permita una dis-
cusión tranquila i razonada. 

Ninguna labor mas digna de esta alta corporacion, que repre-
senta en las vicisitudes de nuestra historia, la más alta tradi-
ción de orden, que atender previsoramente a la educación de 
las clases populares para que todos los ciudadanos puedan 
conscientemente, participar en el Gobierno nacional i los hom-
bres todos adquirir el pleno desarrollo de su intelijencia i su 
carácter, a fin de habilitarlos para dirijir libremente su propia 
vida, dando así elementos de organización i disciplina que per-
mitan el aprovechamiento de las grandes fuerzas morales que 
están en nuestra raza i de las grandes riquezas naturales que 
encierra nuestro vasto territorio. 

Despachando esta leí habremos dado el paso mas grande 
en la senda de nuestro porvenir i habrá llegado la hora en que 
podamos abrir el corazon a la esperanza de un Chile mas grande 
i poderoso. 



Rol de los Ministros de Estado en una 
Democracia 

(DISCURSO PRONUNCIADO EN EL HONORABLE SENADO EN LA 

SESION DE 15 DE JULIO D E I9I9). 

Pendiente en el Senado la discusión del proyecto sobre Ins-
trucción Primaria Obligatoria, se hicieron observaciones por 
haber asistido el Ministro de Justicia e Instrucción Pública, a 
un mitin en que se pidió el pronto despacho de ese proyecto. 

Esas observaciones fueron contestadas en la forma que se 
consigna en este discurso. 

El señor Ramírez (Ministro de Instrucción Pública).—Deseo 
aprovechar la circunstancia de estar con la palabra para solici-
tar la benevolencia del Honorable Senado, a fin de que me per-
mita referirme a un punto que reglamentariamente talvez de-
biera ser tratado en la orden del dia. Quiero contestar a una 
observación que formuló el honorable Senador por Atacama 
en una de las sesiones pasadas, que creo oportuno responder en 
la hora de los incidentes a fin de no quitar tiempo a la orden 
del dia, pidiendo por ello disculpa al Honorable Senado. 

El culto que profeso a la belleza literaria me impidió inte-
rrumpir en la última sesión al honorable Senador por Atacama 
en los momentos en que se referia al Ministro que habla. 

Me habría parecido una profanación interrumpir las frases 
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del honorable Senador, revestidas de esas formas impecables 
de que solo Su Señoría posee el secreto. 

La jeneracion a que pertenezco—mui atrevida i mui libre de 
prejuicios—es, sin embargo, mui respetuosa de todas nuestras 
glorias. Pero hai que decir que, si los ancianos ilustres reciben 
el homenaje de las nuevas jeneraciones, tienen también el 
deber correlativo de tratarlas con benevolencia i equidad. I el 
honorable Senador por Atacama no fué justo ni benévolo con 
el actual Ministro de Instrucción, al referirse a él en la forma 
en que lo hizo en la sesión pasada. 

El honorable Senador dijo que los Ministros de estos tiempos 
tienen tan poca conciencia de los cargos que desempeñan, que 
han llegado a cometer algo gravísimo: ¡Asistir a un Comicio 
Público! 

Pero, señor Presidente, hasta en las monarquías de hoi los 
Ministros acuden a las reuniones populares a esponer sus ideas; 
a auscultar los sentimientos i anhelos del pueblo. Lloyd George, 
Kitchener, todos los grandes ministros ingleses han aprovechado 
todas las oportunidades de dirijirse al pueblo, de ponerse en 
contacto con él. I aquí, en nuestra modesta democracia, el jefe 
moral del radicalismo le hace cargos al Ministro que habla por 
haber asistido a un comicio público, a oir de cerca las mani-
festaciones del pensamiento popular! 

Ya las multitudes han perdido la fe en esos gobernantes de 
actitudes solemnes que parecen complacer al honorable Sena-
dor i que recuerdan la fábula del «Idolo del bosque». Un pueblo 
entero escuchaba a un ídolo que se manifestaba en el fondo 
del bosque cercano, por ruidos cavernosos i solemnes, hasta 
que un dia un fuerte viento derribó muchos árboles i el ídolo 
dejó de manifestarse. ¡Era un viejo tronco centenario ahora 
derribado, pero al que antes el paso del viento por sus oqueda-
des arrancaba sonidos estraños! 

El pueblo desea oir hoi a sus gobernantes, sentirlos cerca de 
sí, pero el honorable Senador por Atacama parece que quisiera 
ver reproducirse en Chile a aquellos Ministros de la época de 
los Luises, a los Choiseul, a los d'Aiguillon, a los Maupeou, 
que entraban al Besamanos de los Reyes con la cartera bajo el 
brazo repartiendo saludos solemnes i graves sonrisas, a la api-
ñada multitud de cortesanos. 
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Tal vez sobre esto no podría dar a Su Señoría ninguna con-
testación mejor que las palabras de Wilson: «Los gobernantes 
de hoi no son los amos del pueblo; sino sus primeros servidores». 

Señor Presidente, yo soi Ministro de una democracia, com-
parto i deseo seguir compartiendo sus ideales i he llegado a 
este puesto en representación de doctrinas i aspiraciones que 
aliento i esteriorizo sinceramente! 

El partido radical se precia de estar informado en los ideales 
democráticos. En virtud de estos ideales los gobernantes deben 
ponerse en contacto con las multitudes, oir sus palpitaciones i 
encauzar sus anhelos de progreso! Es de esa lucha de acciones 
i reacciones, en que se compenetran las ideas i sentimientos de 
gobernantes i gobernados, de donde resulta el progreso de la 
Nación. 

Los tiempos cambian, i parece que al honorable Senador por 
Atacama, a quien las hadas prodigaron al nacer dones tan en-
vidiables, le negaron, sin embargo, la cualidad de Goethe: la 
de remozarse cada dia. 

Bajo la obsesion de los recuerdos del pasado, el honorable 
Senador es siempre injusto con el presente. 

Inferior en todo a Su Señoría, el Ministro que habla tiene solo 
la ventaja que le da el ser hijo de su tiempo i tener, por tanto, 
esa amplitud de visión, que permite comprender los hombres i 
las épocas. Por eso puede acompañar al honorable Senador por 
Atacama en su homenaje al pasado; pero comprende también 
las características del presente i esperimenta como el presen-
timiento de las novedades del porvenir. 

Uno oye al honorable Senador por Atacama, con el encanto 
con que se oye la música italiana de mediados del siglo pasado; 
pero comprende que representa u;i progreso la polifonía 
wagneriana, traducción de idealidades mas altas i de senti-
mientos mas hondos. 

¡Estraño fenómeno! Miéntras en la vieja i aristocrática Euro-
pa, en la fogata de la guerra, los pueblos arrojaron las arcaicas 
i huecas fórmulas; aquí, en esta república que ha escrito en el 
frontispicio de sus instituciones la palabra «democracia», se las 
quiere resucitar, con una fuerza que acaso allá nunca tuvieron. 

El honorable Senador por Atacama, ilustre sobreviviente 
de un glorioso pasado, ya no siente el latir de las nuevas jene-
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raciones de su colectividad: ya no comprende a muchas cosas 
i a muchos hombres. 

El gran tribuno de nuestro partido en la sesión del miércoles 
t ra tó de fulminar al Ministro con uno de esos rayos que los 
griegos ponían en manos del Padre de los Dioses Olímpicos; 
pero; señor Presidente, el honorable Senador se quedaba al 
márjen de la realidad. La prosa de la vida i la verdad de las 
situaciones, les quitaban ahora a esas actitudes todo su valor. 

¿Sabe Su Señoría por qué el pueblo viene gritando tan fuerte 
en estos últimos tiempos? 

Es porque cree que sigue dirijiéndose a sordos que se alejan 
de él, que no le han oído, i que lo han gobernado así, cerca de 
cien años. 

El honorable Senador por Atacama que en un momento de 
solicitud emocionante habría deseado colocar en un fanal al 
Ministro, despues declaraba que ni siquiera lograba divisarlo 
en esta sala. 

Esta dificultad del honorable Senador para divisar al Mi-
nistro, no tanto se esplica por la pequeñez de éste, cuanto por 
los recuerdos del pasado que obsesionan a S. S. 

Así, aun en un escenario mas importante, si el honorable 
representante de Atacama hubiera ido a Versalles, al ver a 
Wilson i a sus com'pañeros vestidos de sencilla americana, no 
habría creído divisar en ellos a los negociadores de la paz 
mundial. Habría estrañado no ver los vistosos uniformes, los 
brillantes entorchados, la profusión de condecoraciones, que 
llenaron el mismo Palacio de Versalles en 1870. 

Precisamente; porque el honorable Senador no alcanza a 
divisarme, me he creído en la necesidad de pronunciar estas 
palabras, para que, por lo ménos, alcance a oirme, i sepa que 
el Ministro que habla tiene perfecta conciencia de los deberes 
que le impone el cargo que desempeña. 



Reforma de los Reglamentos de las Cá-
maras.—Clausura del debate.—Oligar-
quía, Capitalismo, Iglesia 

(DISCURSO PRONUNCIADO EL 9 DE AGOSTO DE I 9 1 9 EN UNA MA-

NIFESTACION OFRECIDA POR LA J U V E N T U D RADICAL). 

Este discurso provocó, por espacio de cinco meses, una 
serie de ataques, tanto dentro como fuera del Parlamento. 

La prensa reaccionaria, con este motivo, estremó su viru-
lencia. 

En vano buscada yo en méritos propios, o en servicios pres-
tados al partido radical i al pais, la razón de esta manifestación 
que nos retine. Buscándola en los ocultos sentimientos del co-
razon, yo creo encontrarla en ese instinto de adivinación propio 
de la juventud, que os hace daros cuenta de la gravedad de la 
situación porque atraviesa el pais i de la necesidad de reuniros 
con el Ministro, que por sus años está mas cerca de vosotros, 
para estimularlo en la árdua labor que debe desarrollar para 
representar dignamente en el Gobierno los nobles ideales del 
radicalismo. 

Acepto, pues, esta manifestación, como un presajio de los 
tiempos nuevos que se avecinan, i considero que estas voces 
entusiastas son el augurio prometedor de mejores dias. Las 
responsabilidades que en estos momentos asume desde el 
Gobierno el partido radical son de tal naturaleza, que creo 
que nuestro primer deber es el de considerarlas i examinarlas 
con sinceridad i con enerjia. 
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Resumiendo todos los sentimientos que derivan de la con-
templación de los males que nos aflijen, estimo que es impres-
cindible ya, decir en alta voz los defectos del réjimen político 
que practicamos e indicarlos con claridad a todos, para que 
todos lo sepan, La causa de nuestra absoluta estagnación está 
en nuestro réjimen político, cuyos defectos están cada dia ha-
ciendo mas difícil, hasta tornarlo imposible, el Gobierno de la 
República. Es una maquinaria, cuyos rodajes funcionan con 
una lentitud cada dia mayor, i parece, por momentos, próxima 
a paralizarse. 

Hasta el año 91 gobernaba el pais una oligarquía capaz, in-
telijente i patriota, representada por esos liberales que llevan 
los nombres mas preclaros de nuestra historia i que pudieron 
realizar un programa de emancipación espiritual i de libertades 
políticas que, aunque escaso en su conjunto, es el único de que 
cuarenta años mas tarde, aun puede enorgullecerse el liberalismo 
chileno. 

En aquella época el Gobierno elejia las Cámaras, i dentro del 
sistema imperante cabia una acción directiva i armónica para 
resolver los asuntos de Ínteres público. 

El progreso, que hace su labor infatigable derribando i orga-
nizando sistemas, puso término a ese estado de cosas, i el pais 
celebró haciendo abstracción de los rudos sufrimientos que le 
costara adquirirlo, el advenimiento del nuevo réjimen que se 
decia parlamentario. 

La libertad electoral i el gobierno parlamentario, son con-
quistas que honran nuestra historia de fines del siglo pasado; 
pero el réjimen parlamentario, que por lo mismo que es el mejor 
en teoría, es el mas difícil de realizarse debidamente en el hecho, 
solo se ha practicado entre nosotros en su aspecto esencial, 
como derivación directa del pueblo, como reflejo de la mayoría 
del Parlamento; pero no se llevó a efecto al implantarlo algo 
que es inherente al nuevo réjimen, que es el complemento in-
dispensable para que un gobierno tan noblemente orijinado, 
pueda llenar la misión fundamental de gobernar un pueblo, de 
dirijir sus destinos, de encauzar sus aspiraciones i resolver sus 
problemas. 

En este gobierno, que técnicamente se llama el «gobierno de 
gabinete», el gabinete carece de las facultades primordiales 
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para gobernar. El miembro del comité, que representa a veinte 
o treinta miembros del Parlamento, pertenecientes a un par-
tido, no tiene ninguna facultad mayor que la de un solo Di-
putado; el Ministro no tiene ninguna facultad mayor que la 
del miembro del comité, i hasta los asientos mismos de los 
miembros del Ministerio, que en otros paises ocupan un lugar 
mas elevado que el de los Diputados, entre nosotros, para ca-
racterizar tal vez mejor la situación, se confunden en un mismo 
plano con el de los representantes. 

Un Gobierno sin facultades para realizar sus anhelos, es un 
Gobierno nominal. Todos tenemos el concepto del Gobierno, 
pero esperimentaremos un grave contraste si creemos que él 
reside en el Gabinete. 

¿Quién es el Gobierno en estos momentos? ¿En qué partido 
está radicado? Yo lo busco de partido en partido i no lo en-
cuentro en ninguno. Se le busca en el Ejecutivo i allá nos con-
testan: «Señores, estamos llenos de buenas intenciones, pero 
es el Congreso quien debe resolver». En el Congreso hai mayoría 
que ampara al Gabinete, que está dispuesta a darle toda clase 
de facilidades: hai también una minoría que tiene tales facul-
tades dentro de la discusión de las leyes, que si estima conve-
niente ejercitarlas, puede detener todas las iniciativas; i hai 
también voces aislada^—i esto es lo monstruoso—que por sí 
solas pueden tanto como la minoría política para detener las 
leyes, i mas que las mayorías, imponiéndoles su voluntad de 
no resolver. 

Prácticamente i eliminando los asuntos indiferentes, puede 
afirmarse que no es posible lejislar en Chile sino por la unani-
midad del Congreso. Esta situación es grave para el pais, que 
contempla resignado cómo se postergan indefinidamente las 
resoluciones que afectan a sus problemas mas fundamentales. 
Es peligroso para los que desean que se conserve inalterable el 
orden público; i es también especialmente perjudicial para los 
partidos populares, como el nuestro, que llegados al Gobierno 
e imposibilitados para realizar su programa, ven cundir con 
rapidez pasmosa en sus filas el desaliento, el escepticismo, lle-
gándose hasta dudar de la lealtad de sus dirijentes. 

De ahí que yo diga a los amigos i correlijionarios que en este 
momento me manifiestan sus simpatías, que no deben tener 
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esperanza de ninguna reforma, de ningún progreso, miéntras 
no tengamos un instrumento de gobierno, mientras no tenga-
mos un Reglamento de la Cámara, que pueda imponer las so-
luciones que establecen los programas i que las mayorías pro-
picien. 

Señores: nuestros problemas de hace cuarenta años no se han 
resuelto, son los mismos de hoi; los que llegan en estos momen-
tos deberán naturalmente postergarse muchos años mas, por-
que la resolución de los anteriores es la base indispensable de 
los que habrán de venir. 

Al lado de nuestros organismos gubernativos se van for-
mando escalonadamente las diversas clases, pidiendo en todos 
los tonos la consideración de los asuntos que afectan vitalmente 
a los intereses materiales, morales e intelectuales de la Repú-
blica; i cansados de esperar, ya se notan, en ellas signos alar-
mantes que es deber de los gobernantes considerar: la Federa-
ción de la Clase Media, la Asamblea de Alimentación Nacional, 
el espíritu federalista que de dia en dia adquiere mayor fuerza 
en las provincias, i acontecimientos últimos, cuyo solo recuerdo 
es doloroso, están revelando en forma clara que nuestro réjimen 
de Gobierno necesita ser modificado con rapidez, con urjencia. 

Todos los países han pasado por esta crisis del sistema parla-
mentario, i estos defectos han sido felizmente subsanados des-
pués de luchas violentas con los sostenedores del antiguo sis-
t ema . 

Ante un peligro semejante al que nos rodea, la Inglaterra, 
maestra i fundadora del réjimen, se sometió a la reforma, dando 
oidos a las previsoras i enérjicas palabras que pronunciara 
Chatham en la Cámara de los Comunes: «Antes de poco el Par-
lamento se rejermará a sí mismo desde adentro, o bien se le refor-
mará con violencia desde afuera.)). 

El pais es un organismo vivo que siente fisiolójicamente la 
necesidad de conservar la vida, de desarrollarse i progresar, i 
es insensato t ra tar de contenerlo en lo que pudiéramos llamar 
los zapatos chinos de nuestros Reglamentos. 

Recordemos las palabras de Gladstone: «Si la impotencia 
empieza a reinar arriba, la anarquía imperará abajo». Este 
mismo político, cuando se le interrogaba por aquellos teóricos 
que hablan de lo que conocen por meras referencias o incom-
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pletas lecturas: «¿Por qué Ud. es tan partidario de un reglamento 
enérjico para los cuerpos deliberantes?», el grande hombre de 
Inglaterra respondía: «Porque yo he vivido en mi casa con los 
partidos, i Ud. solo los conoce de oidas». El viejo político lla-
maba su casa al Parlamento, en cuyo seno luchó durante cua-
renta años por la grandeza de la Inglaterra. 

Cuando se planteó en Francia la misma reforma, M. Méline 
pronunció en la Cámara de Diputados las siguientes palabras: 
«Lo que defendemos aqu1' es el buen nombre del réjimen parla-
mentario, al que se comienza a acusar de esterilidad e impoten-
cia; no es culpa del réjimen parlamentario, sino de un mal 
método de trabajo, de un vacío reglamentario; aceptando la 
proposicion, corrijiendo estas imperfecciones, respondereis al 
voto unánime del pais». 

El año IUI8 nos sorprende con la manifestación elocuente 
de que este pais habia crecido en el progreso de las aspiraciones 
liberales, i la enorme mayoría de los sufrajios hacia ver clara-
mente que el pais deseaba el Gobierno de los liberales. Consti-
tuido el nuevo Gobierno, que ya lleva mas de un año, si nos 
pregu'ntamos qué hemos hefcho, para ser sinceros, debemos 
reconocer que no hemos hecho nada, que no hemos realizado 
ninguno de los puntos del programa a cuya sombra se libró la 
contienda electoral; por eso creo que se cumlple un deber, no 
solo de leialtad para con nuestros electores; sino también de 
salvación del prestiiio liberal, esponiendo los motivos que han 
impedido la labor de la alianza liberal. 

Los programas de los hombres i de los partidos modernos 
son síntesis breves en que se ve la vida, en que palpita la idea 
próxima ya a convertirse en realidad; son programas dinámicos, 
de acción inmediata; entre nosotros, donde los Ministros care-
cen de acción, de influencias i no pueden desarrollar sus pen-
samientos, los programas, las aspiraciones, los ideales de los 
partidos quedan escritos en pergaminos anacrónicos i tienen 
mas bien el carácter de testamento que se lega a la posteridad; 
son los programas estáticos de los pueblos somnolientes. 

Esto mismo os dará la esplicacion de la vida claudicante que 
ha llevado el liberalismo, la clave de tantos desalientos i la 
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razón de por qué este liberalismo, que fué altivo i orgulloso 
con Santa María, Lastarria, Errázuriz i Balmaceda, hoi se arras-
t ra semuriente con el jesto doloroso del vencido, como esas 
ñeras que se anestesian para filmar las exhibiciones cinema-
tográficas. 

Señores: los rejímenes han sido i son ciegos, los que los apro-
vechan no ven a qué estremos pueden ser precipitados por las 
reacciones violentas que provocan. Los servidores del réjimen 
que cayó en 1789, nobleza i clero, no pudieron esplicarse sino 
mucho despues, cuando la desgracia se los hizo visible, los 
motivos a que obedeció ese colosal trastorno; i sin embargo, 
cuando se oian los primeros disparos en las calles de Paris, 
los orgullosos marqueses, los frivolos duques de aquel réjimen, 
decían a la Reina: «No es nada; es la canalla que necesita que 
se ia vapule fuertemente», i esa canalla llevó al cadalso al nieto 
de San Luis, hizo temblar los tronos de la Europa, i prender 
en este Continente la idea de emancipación de democracia i 
libertad. 

Yo me imajino las huestes liberales de Chile, inmensas, en-
tusiastas, acampadas en un vasto territorio, las armas vibran-
tes en las manos, el triunfo reflejado en el semblante; pero la 
victoria no llega porque el momento de la batalla se aleja inde-
finidamente; para alcanz'ar hasta el enemigo hai necesidad de 
atravesar un punto, una posícion inespugnable; allí en ese 
reducto resisten fuertemente atrincherados la Iglesia, ía Oli-
garquía, el Capitalismo i todos los intereses creados, ahí están, 
señores, todas las fuerzas de la reacción haciendo guardia de 
honor. Esa trinchera inespugnable se llama «el Reglamento de 
las Cámaras». 

Yo creo que es un deber prevenir a este glorioso Ejército, 
digno heredero del que a mediados del siglo pasado sembrara 
las ideas de libertad, del pelijgro que para el ¡mantenimiento de 
sus convicciones erfvuelve la propagación del escepticismo in-
menso que tiene que invadirlo, al considerar la ineficacia de la 
labor liberal, i os digo, correlijionarios, señalando el Reglamento 
de la Cámara: esa es la trinchera que debemos tomar, avance-
mos firme i ordenadamente para invadirla, i habremos así 
hecho espedito escampo donde el radicalismo de hoi debe mani-
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festarse, i habremos preparado también las vías del futuro, en 
que el espíritu esencial de nuestra causa debe continuar desa-
rrollándose en la escala infinita del progreso, al cual está ligado 
por su historia, por sus principios i por la noble inspiración de 
sus hombres eminentes. 



Instrucción Primaria Obligatoria 

(DISCURSO PRONUNCIADO EN EL HONORABLE SENADO, EN LA 

SESION DE 2 0 DE AGOSTO DE I 9 I 9 ) . 

En este discurso el Ministro de Justicia e Instrucción Pú-
blica, hace diversas consideraciones para abreviar el debate 
sobre el proyecto de Instrucción Primaria Obligatoria, dando 
a las estadísticas—de que se estaba haciendo un caudal exce-
s ivo—su verdadera importancia-

El señor Ramírez (Ministro de Justicia e Instrucción Pú-
blica).—Yo no podría hacer un elojio mayor del interesante 
debate que hemos presenciado, que decir' que él ha sido digno 
del Honorable Senado, digno de la malteria discutida i digno 
del esclarecido talento de los eminentes oradores que en él han 
tomado parte. 

El problema ha sido considerado, estudiado i analizado en 
su aspecto jeneral i en cada uno de sus detalles principales. 
Se ha puesto a contribución la filosofía, la historia, la pedagojía, 
las artes i las ciencias, por boca de los oradores que han ilus-
trado este debate, que, a mi juicio, quedará como memorable 
en los anales parlamentarios, i donde habrán de venir despues 

2 — D I S C U R S O S 
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a inspirarse los que deban aplicar esta importante reforma 
social. 

Puede decirse, señor Presidente, que la materia está prác-
ticamente agotada i por esta razón haré solo unas breves obser-
vaciones sobre algunos de los puntos capitales que han sido 
discutidos. Haré esto con suma brevedad; porque creo que rin-
diendo tributo a esta cualidad, es la mejor manera de dotar 
pronto al pais de un servicio tan importante como es el de la 
instrucción primaría. 

Cuando se inició este debate en vista de la petición que hizo 
el Gobierno por mi conducto, para que el proyecto sobre ins-
trucción primaria obligatoria se estudiara en primer término 
por el Senado, tuVe ocasioh de señalar el criterio jeneral del 
Ministro en lo que se refiere a la discusión de la lei. 

En primer término ha habido en este debate una grande 
insistencia en lo relativo al estudio de las estadísticas. Se ha 
hecho, puede decirse, un caudal principal de los datos sumi-
nistrados por ellas. 

Se han exhibido cifras sobre matrículas, sobre asistencia 
media, sobre alfabetos i analfabetos, i, sobre todo, se han exijido 
números exactos en lo 'que se refiere a poblacíon escolar, número 
de asientos disponibles en las escuelas, etc., todos ellos como 
una demostración de la necesidad de la dictacion de la lei, o 
como una condicion que previamente debia establecerse para 
despacharla. 

Sobre esta materia quiero hacer algunas consideraciones. 
La estadística es un auxiliar útilísimo de la ciencia social, 

i hai entre nosotros quienes la manejan con fruto; pero la forma 
en que ha sido empleada en este debate, i, sobre todo, la mi-
nuciosidad con que se la ha exijido, me ha hecho pensar en 
aquel error de raciocinio, en aquel sofisma, que Aikins, el fa-
moso maestro de lójica norteamericano denomina mis-placed, 
accuracy, precisión mal ubicada, calificando así el error que con-
siste en «inferir una conclusión basándonos en cómputos numé-
ricos demasiado precisos en comparación con los datos de que 
ellos derivan». 

Se pide, por ejemplo, el número de analfabetos de siete a 
trece años: se toma el censo de 1907, se calcula el porcentaje 
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de iletrados existentes en esa época entre aquellas edades i 
el porcentaje de la poblacion de esas edades respecto de la 
poblacion total, se aplican esos porcentajes a la última cifra 
de poblacion que da la estadística, i se tiene, hasta la unidad, 
quizá hasta la fracción de individuo, la cifra del analfabetismo 
entre la poblacion de edad escolar. 

Pero no se toma en cuenta que la proporcion de individuos 
de siete a trece años no tiene por qué ser exactamente igual en 
1919 a lo que fué en 1917, que la poblacion que se tenia como 
base no es la existente en 19 de agosto de 1919, sino en i .° de 
enero de 1907 i que las facilidades para educarse no son las 
mismas en 1919 que en 1907. 

Esto no significa que la estadística sea inútil: significa sola-
mente que no debemos pretender sacar de ella mas de lo que 
buenamente puede dar. Tratándose del analfabetismo i otros 
aspectos del proyecto en discusión, no puede hablarse de cifras 
exactas, de datos numéricos precisos, derivados directamente 
de la estadística por simples operaciones aritméticas; solo puede 
hablarse «grosso modo», en cifras redondas, i ello por infe-
rencia. I eso basta. 

Así, en lo que respecta al analfabetismo, por cálculos análo-
gos a los empleados por el señor Alessandri, llegamos a la con-
clusión de que esta lei afectará a unos cuatrocientos cincuenta 
mil individuos de siete a dieciseis años, de entre los críales unos 
doscientos cuarenta mil son de obligación estricta, o sea de 
siete a trece años, sea porque son analfabetos o porque no han 
completado los cuatro años de enseñanza que la lei exije. Pero 
supóngase que esas cifras se reduzcan a cuatrocientas mil i 
doscientas mil respectivamente, aun a trescientas mil i ciento 
cincuenta mil—lo que seria absolutamente erróneo—¿no seria 
eso bastante para dictar la lei? 

Al ver la insistencia en tratar de obtener datos absolutamente 
exactos, acerca del número de analfabetos, cualquiera diria 
que se obedece al temor de que no haya a quienes aplicar la 
lei. Pero yo debo hacer aquí una observación de fondo, que debe 
ser tomada en cuenta. 

La estadística demuestra que la gran mayoría de los niños 
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que entran a formar parte de la cifra de ciudadanos que se dan 
como alfabetos del pais, da por terminados sus estudios en el 
primeé año de instrucción primaria. En la misma matrícula del 
año actual, mes de marzo, se puede observar que los alupitios 
matriculados en el primer año de instrucbion son el cincuenta 
por ciento del total, miéntras que los matriculados para el 4.0 

año no son sino el 6.11 por ciento. 
Estímese la poblácion eácolar en lo que se quiera, adóptense 

las ci'fras estadísticas que se deseen, yo preguntaría siempre si 
es exacto considerar como alfabetos a los niños que solamente 
han concurrido al primer año de la escuela primaria. Si se con-
sidera suficiente la instrucción que se da actualmente en cuatro 
años, ¿es satisfactoria lá cifra de 6.11 por ciento de los matri-
culados que terminan sus estudios? ¿No es este un hecho evi-
dente que está demostrando que, aun dentro de la poblácion 
escolar que hoi concurre a Tas escuelas públicas, las cifras que 
se dan no tienen exactitud alguna, si no es para manifestar 
que la inmensa poblacion escolar del pais sale de las aulas sin 
tener siquiera la instrucción que se considera indispensable en 
cualquier1 pais civilizado? El solo porcentaje de 6.11 por ciento 
que he indicado está manifestando la necesidad absoluta que 
hai de dictar esta lei. 

Pero, para apreciar este problema i resolverlo, no es precisa-
mente el estadístico, sino mas bien el estadista, el que debe 
entrar en acción. Considere el Honorable Senado cuán estraño 
parecería si al dictarse las léyes relativas a j a represión del 
alcoholismo, a la preservación del pais de las enfermedades 
sociales i a la salvaguardia de la propiedad i de la vida, me-
diante la policía i administración de justicia, se hiciera presente 
la necesidad previa de una estadística minuciosa que diera el 
número éxacto de individuos entregados al vicio del alcohol i 
de los afectados por las enfermedades sociales, de las diferencias 
entre partes i de actos delictuosos que se cometen en la via 
pública. 

Todos estos son servicios esenciales, primordiales i deben 
establecerse porque satisfacen necesidades públicas impres-
cindibles. 

Si se sabe lo 'que es un Estado moderno, si se comprende la 
importancia que, dentro de su organización, tiene la educación 
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de las nuevas jeneraciones, de las clases populares especial-
mente: comprenderemos la conveniencia de la dictacion de esta 
lei i que se debe hacer esto con solo la considerácion en jeneral 
del problema, sin necesidad de exijir a la estadística un estudio 
minucioso. 



Contestación a los ataques dirijidos por 
declaraciones públicas, hechas en el ca-
rácter de Ministro de Estado 

(DISCURSO PRONUNCIADO EN LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

LA SESION' DEL 1 3 DE NOVIEMBRE DE I9I9). 

Discurso en que el diputado por Valdivia i Villa Rica, con-
testa los ataques que se le venian haciendo por su discurso 
de fecha 9 , d e Agosto de 1919. 

Declaraciones del ex-Ministro de Instrucción Pública señor don 
Pablo Ramírez. 

El señor Ramírez (don Pablo).—Intentando renovar, a 126 
años de distancia, los procedimientos de la época clásica del 
terror, la prensa pacata i los hombres tímidos, 'han lanzado la 
voz de alarma contra urla persona que en los últimos dos meses 
ha sido el macho cábrío de tla pecadora tribu de Israel. Se ha 
querido exhibir al e/x-Ministro de Justicia e Instrucción Pú-
blica, con los odiosos caractéres de un maxímalista de arrabal, 
se han terjíversado sus palabras que han sido sembradas a los 
cuatro vie'ntos en forma trunca, cdn desprecio absoluto de la 
verdad. 
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Ha llegado la hora de poner un dique a este exceso de hon-
radez periodística que caracteriza lo que aquí en Chile se ha 
dado en llamar «la prensa blanca», la «buena prensa». 

Un discurso lleno de sinceridad que pronuncié ciñéndome a 
una 'práctica democrática en uso en la vieja Inglaterra, pais 
que en sus instituciones fundamentales nos preciamos de imi-
tar, ha sido la causa determinante de que contra mí se haya 
iniciado la mas grande campaña de insidias que en este último 
tiempo se haya hecho en el pais. Las mejores plumas i los mas 
elocuentes voceros de la coalicion, han derrochado sus mejores 
enerjías en esta ofensiva de primavera. 

Yo terígo la obligación de defenderme; porque so capa de 
embestir contra mi persona se ha arrojado a mataos llenas las 
injurias, desde la prensa conservadora, sobre la tienda radical. 

Mi partido es ya una entidad demasiado poderosa, un orga- -

nismo tan robusto, que no teme a estos venticelos, ni a los 
cierzos de invierno; tiene la bondad del fuerte, sonríe compasi-
vamente cüando ve que mas que todo la envidia es la que pone 
el amargo rictus en los labios; pero yo que en su representación 
tuve en mis manos una cartera de Ministro de Estado, debo 
defenderme i sacudirme en la mas alta tribuna de mi pais, de 
los cargos que contra él pudieran derivarse por los conceptos 
que vertí en mi referido discurso. 

Pertenezco, señor Presidente, a una escuela que convence 
con los hechos i que abomina de los dogmas. Voi, pues a dar, 
ajustándome a este criterio, rápida lectura para analizarlos 
en seguida, a los conceptos emitidos por mí i que tan profun-
damente han herido, al decir de mis adversarios, las bases del 
órden social. 

En la ndche del 9 de agosto, yo dije, ante un auditorio com-
puesto de cerca de 400 de mis correlijionarios, lo que la Cámara 
va a oir (1): 

Este es mi discurso. Mis adversarios afirman que tín él he 
atacado la propiedad, la relijion i la familia; que es una invi-
tación para saquear a los ricos i matar a los frailes. 

La Cámara que me escdcha, i el pais que me leerá mañana, 
podrán juzgar de la verdad de esas acusaciones. 

(1) El discurso contenido en las pájinas ir , i siguientes. 
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El párrafo que ha servido de pretesto a la campaña es uno 
en que, incidentalmente i de un modo jeneral, me refería a las 
modificaciones que necesitan algunas de nuestras instituciones 
0 modalidades. 

Al pedir una mejora de nuestro réjimen parlamentario me-
diante la reforma de los Reglamentos, la clausura del debate; 
que permitiera organizar un Gobierno sólido i eficiente que pu-
diera adaptarse a las exijencias del progreso moderno, no hacía 
obra de revolucionario, sino de hombre de orden que busca la 
evolucion tranquila i científica de la sociedad. 

En cuanto a las palabras oligarquía, capitalismo e iglesia, 
voi a precisar la estension i la intensión o profundidad de estos 
conceptos: 

La palabra oligarquía es considerada por algunos como uña 
enseña de odio que levantamos los radicales para que a su 
sombra se libre la contienda de las clases sociales o se produz-
ca, según otros, el levantamiento de los pobres en contra de los 
ricos. 

Nada mas inexacto que esto. La oligarquía es un hecho o 
fenómeno social que reconocen los que tienen competencia en 
la materia, que consiste fundamentalmente en la existencia de 
una numerosa clase de gobernados sin participación en la di-
rección de los negocios públicos i un pequeño grupo de dirijentes, 
1 es un defecto nuestro que debemos reconocer i señalar para 
que todos procuremos correjirlo por amor a la civilización i a 
nuestra patria. El concepto exacto de esta espresion lo ha dado 
un eminente socióldgo de autoridad americana, que con su 
labor inmensa mantenía !mas allá de las fronteras nuestro anti-
guo prestijio intelectual, don Valentín Letelier. 

En la «Jénesis del Estado» dice este eminente profesor: 
«En el órdén público, donde las fuerzas sociales ejercen im-

« perio mas incontrastable, se podrían citar innumerables casos 
« en que patentemente Se ve que la lei es una simple aspiración 
« del lejislador, que de hecho no tiene a menudo carácter de 
« norma jurídica. Supongamos que queremos estudiar el réjimen 
« político de Chile, para saber si él es democrático, aristocrático, 
« oligárquico o autocrático. La exéjesis tomaria como fuente de 
« estudio la lejislacion escrita i llegaría mui pronto a la conclu-
« sion de que está República es una perfecta democracia, consti-
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« tuida como está sobre la base legal del sufrajio universal, pues-
« to que tienen derecho a votar todos los varones que, habiendo 
« cumplido 21 años, saben leer i escribir. Pero si el derecho no es 
« derecho sino cuando es hecho, a la ciencia no le basta conocer 
« la regla escrita, tiene que averiguar lo que hai en la realidad, 
« i lo que hai en realidad es: i.° que no sabe leer i escribir mas de 
« la quinta parte de la poblacion de la República; 2.°que de esta 
« porcion no se inscribe en los re jistros ni si quiera la quinta parte; 
« 3.0 que de los inscritos mas de la mitad no concurren a votar; 
« i 4.0 que de los concurrentes los tres cuartos delegan su con-
« ciencia en manos del cura, del hacendado o del prefecto de 
« policía. Conclusión: miéntras el derecho escrito nos halaga con 
« la ilusión de que vivimos en una perfecta democracia, el 
« derecho real, el derecho que la exéjesis ignora, nos tiene sujetos 
« a una OLIGARQUIA, tan corruptora como diminuta». 

El señor Menchaca.—¿Me permite una interrupción Su Se-
ñoría, respecto de la palabra oligarquía? 

Yo creo que esa palabra pronunciada en un salón, con calma 
i llaneza, no tiene ninguna importancia; pero lanzada en una 
manifestación política, despues de un banquete, con calor, 
tiene influencia en cuanto puede producir la exaltación de los. 
ánimos. Y la prueba de esto^stá en que despues de ese discurso 
fueron silbadas varias adhesiones que se leyeron de algunas 
figuras encumbradas del liberalismo. 

El señor Ramírez (don Pablo).—Contestaría con mucho gusto 
a Su Señoría; pero noto que su interrupción no está a la altura 
del asunto que estoi tratando. 

Estoi estableciendo i apreciando un hecho de carácter cien-
tífico. 

El señor Menchaca.—Siempre he reconocido en Su Señoría 
a una persona que se acerca a la ciencia... 

El señor Ramírez (don Pablo).—Al decir la Iglesia, no me 
he referido á la relijion sino a la Iglesia del artículo 5.0 de nues-
tra Constitución, a la Iglesia privilejiada, que no paga contri-
buciones, cuyas doctrinas se imponen en las escuelas, i que aun 
se cree con derecho para limitar la soberanía del Estado de • 
Chile para lejislar en lo referente a la constitución de la familia. 

Se confunde lastimosamente por algunos la espresion capita-
lismo que se hace sinónima de capital. 
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Este es un grave error. 
El capitalismo es el capital abusivo, como tan bien lo señala 

el doctor Enrique Ruiz Guiñazú, profesor de Finanzas i Eco-
nomía Política de la Universidad de Buenos Aires i director de 
la revista del Banco Hipotecario Nacional. Dice este profesor 
refiriéndose a una de las formas abusivas del capital: los truts: 
«Este es el capital abusivo, o lo que podria denominarse capi-
ta l i smo, queriendo indicar así la espíotacidnilícita i usuraria, 
«el utilitarismo sistemático. Es bueno no confundir los términos 
«capital i capitalismo». 

Son b'en conocidas las reformas que necesita nuestro réjimen 
capitalista i pueden sintet'zarse en dos principales: un réjimen 
tributario mas inspirado en la justicia i una lejisla'cion adecuada 
para las relaciones entre el capital i el trabajo. 

La idea estravagante que se me supone de haber atacado e 1 
capital me ha inducido a investigar qué escuelas o qué sistemas 
propician la supresión de este factor económico i semejantes 
doctrinas no las he encontrado ni en las mas avanzadas escuelas 
socialistas modernas. He debido remontar algunos siglos en el 
curso de la historia para encontrar una de suficiente respetabi-
lidad pafa ser citada én este recinto. I este recuerdo, admírese 
la Cámara, envuelve una verdadera paradoja. 

Los/Viejos-jugadores de nuestra política, los que no se renue-
van ni ellos mismos ni su juego, han creído que les era posible 
en el año de gracia de 1919, ensayar con éxito una de esas mar-
tingalas que antaño fueran sus cartas de triurífo. 

I con el pretesto de defender la propie'dad, que suponen ata-
cada por el radicalismo, vuelven sus miradas estudiadamente 
temerosas hácia los bancos del partido católico, en cuya com-
pañía han hecho las mas brillantes jornadas de su vida política. 

Si verdaderamente es la defensa de la propiedad lo que per-
siguen, se encuentran en la mas curiosa de las situaciones; por-
que precisamente es la escuela católica la única en que he po-
dido encontrar el ataque directo i violento a la propiedad. 

Dice Nitti, nombre que no estrañarán mis honorables colegas-
«Los primeros cristianos no quisieron conquistar la riqueza; 

como Jesús, quisieron aniquilarla». 
«Todo es común entre nosotros, dice Tertuliano, escepto las 

mujeres». 
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Conviene no olvidar que en la época de los apolojistas, la aris-
tocracia industrial i aristocracia de la tierra eran casi esclusi-
vamente paganas. 

Las doctrinas de los padres de la Iglesia sobre el carácter de 
la propiedad privada son perfectamente uniformes. Todos acep-
tan que la riqueza es el fruto de una usurpación. 

Según los Padres, al principio todo era común: la distinción 
entre lo mió i lo tuyo, es decir la propiedad individual, ha sido 
la óbra del demonio. 

La tierra, dice San Ambrosio, ha sido dada en común a los 
ricos i a los pobres, ¿por qué, oh ricos, os atribuis la propiedad? 
En otra parte: «La naturaleza ha puesto en cdmun todas las 
cosas para el uso de todos, la usurpación ha creado el derecho 
particular». 

He aquí, escribe San Jua"n Crisóstomo, la idea que defbemos 
formarnos de los ricos i de los sívaros: «son verdaderos ladrones 
que ocupan la vía pública, desvalijan a los viandantes i tras-
forman sus moradas en cavernas en que amasan el bien ajeno». 

San Basilio, el Grande, dirijiéndose a los ricos, les dice: «Aho-
rráis i atesorais i no os dignáis conceder un' pensamiento a aque-
llos que la necesidad abate i oprimel Me diréis: ¿a quién perju-
dico guardando lo que es mió? I yo os pregunto: ¿Cuáles son 
esas cosas que creeis que os pertenecen? ¿De quiéín las habéis 
recibido? Procedeis cómo uno que, estando en el teatro i ha-
biéndose apresurado a torríar los asientos que los otros podrían 
ocupar, quisiera impedir a todo el mundo la entrada, aplicando 
a su propio USQ lo que debe ser para el uso de todos. Así es como 
obran los ricos, quienes habiéndose apoderado de las cosas que 
son comunes, se las apropian poseyéndolas; porque si cada uno 
tomara solo lo que necesita para vivir i diera el resto a lós in-
dijentes, no habría ricos ni pobres». 

La opulencia es siempre, según San Jerónimo, el producto 
del robo; si éste no ha sido cometido por los actuales propie-
tarios, lo ha sido ciertamente por alguno de sus antepasados. 
Para San Clemente, la propiedad privada ha nacido de la ini-
quidad, para San Basilio, el rico es un ladrón. San Juan Crisós-
tomo quiere la vuelta a la igualdad de los bienes. San Ambrosio 
juzga que la propiedad privada es el fruto de una usurpación. 

I ahora yo digo a los católicos que en la prensa i en la tribuna 


